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Resumen: 
El Poder Judicial usará las reservas de su fondo de pensiones para pagar a los jubilados a partir de
mediados del 2019.Esta será la primera vez que se tomen las ganancias por las inversiones del
régimen para sufragar las jubilaciones de los beneficiarios del sistema administrado por la Corte. El
déficit financiero del sistema se prevé inicie en agosto del 2019. En este momento, el fondo tendrá
ingresos de contribuciones por ¢7.017 millones, pero un gasto en pensiones de ¢7.239 millones, con
lo cual habría un faltante de ¢222 millones.

El sistema de pensiones del Poder Judicial cerró el 2016 con una reserva de ¢426.639 millones. En
dicho fondo cotizan 13.000 trabajadores así como los 3.673 jubilados. El patrono aporta 14,36% el
Estado 1,24% y los trabajadores y pensionados el 11% del salario mensual al régimen.
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